
 
CAUSAS DE EXCLUSIÓN Y SUBSANACIÓN 

 

 
Código 

 
Causa de Exclusión 

Base 
Convocatoria Forma Subsanación 

 
 
J 
 

Impago de los derechos de 
examen, pago fuera de plazo de 
presentación de solicitudes o 
falta de acreditación del pago 
efectuado en plazo. 

 
 

3.5 

 
Acreditar pago de examen y 
haberlo realizado en plazo. 

 
 
 

N 

No queda acreditada de la 
documentación aportada y/o 
recabada por la Administración,  
el derecho a la exención del 
pago de la tasa por la condición 
legal de demandante de empleo 
(no por mejora de empleo)” 

 
 
 

3.8 

 
Documento acreditativo de la 
situación de desempleado y 
período  desde el que se 
encuentra en esta situación. 
(1) 

 
Q 

No poseer la titulación requerida 
para participar en el proceso 
selectivo. 

2.1.e 

Acreditar la posesión de la 
titulación requerida para 
participar en el proceso 
selectivo 

 
Los aspirantes excluidos podrán subsanar las causas de exclusión en la forma y modelos establecidos al 
efecto, mediante la previa descarga en el Portal de Empleo Público de la página Web de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: http://empleopublico.castillalamancha.es (apartado 
“Presentación de Solicitudes”), siguiendo las instrucciones que la propia aplicación le indique. 
 

(1) Los aspirantes excluidos por esta causa, pueden subsanar aportando la documentación prevista 
en alguno de los apartados siguientes: 

   
- Documento que acredite que la situación en la que se encuentran es la de desempleado y período 

desde que está en esta situación. Se aconseja  que se presente el informe denominado “Informe 
de período ininterrumpido inscrito en situación de desempleo”. 

- Informe personalizado emitido  por la Oficina de Empleo correspondiente, en el que conste el 
período en el que está inscrito con la condición de desempleado. 

- Informe  de la Oficina de Empleo en el que figure el “Período inscrito como demandante de 
empleo”(recomendamos el informe denominado “informe de períodos de inscripción) y además un 
informe de su vida laboral. 

 
Los aspirantes omitidos (personas que no  se encuentran entre los “admitidos y los excluidos”) deberán 
comunicarlo mediante escrito debidamente registrado a la Escuela de Administración Regional, Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas, Avenida de Portugal, 11, 45071 de Toledo, en el plazo de 
subsanación de 10 días hábiles establecidos en la convocatoria, a fin de que puedan justificar los motivos 
de su omisión, para lo cual deberán presentar: 

1. Justificante de presentación en tiempo  y forma de la solicitud de participación en el proceso 

selectivo. 

2. Justificante del pago de la tasa de derechos de examen, en el plazo de presentación de 

solicitudes. 

 

http://empleopublico.castillalamancha.es/

